
Rad 2020-0499 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 
 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

El Despacho no puede tener en cuenta el trámite de notificación surtido por 
la parte actora, atendiendo que, en el citatorio para diligencia de 
notificación personal, se indica una providencia a notificar diferente a la 
proferida en este asunto.  
 
Téngase en cuenta el auto de mandamiento de pago se libró el 13 de 
noviembre de 2020 y no el 13 de febrero de 2020, es por ello que se ordena 
a la parte actora surtir nuevamente y en debida forma la notificación de 
dicha providencia a la aquí ejecutada.  
  

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.B 

 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 079 fijado hoy                                                       
31/05/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 





RAD 2020-0525 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
En conocimiento de la parte actora el anterior informe de la página web de 
depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia, para los efectos 
procesales y legales a que haya lugar.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 079 fijado hoy                                                       
31/05/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 











Rad 2020-0617 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 
 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Agréguense a los autos la anterior comunicación emitida por la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos, la cual se pon en conocimiento de la 
parte actora para los efectos procesales y legales a que haya lugar. 
  

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.B 

 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 079 fijado hoy                                                       
31/05/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



Av. Eldorado No. 66 – 63 
PBX: 324 10 00 Fax: 315 34 48 
Código postal: 111321 
www.educacionbogota.edu.co  
Información: Línea 195 

Bogotá D.C, 30 de abril de 2021 

Señores  
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C.  

Asunto: EJECUTIVO No. 11001400306520200062500 DE LEONID GONZÁLEZ ROJAS C.C. 
11384864 CONTRA RUBIELA PENAGOS CASTELLANOS C.C. 21147540 

Respetados Señores: 

Atendiendo la solicitud mediante radicado E-2021-106511 del 16 de abril de 2021 donde se anexa oficio 
No. 1554 decretando el embargo, se informa que, mediante radicado E-2021-38256 del 03 de febrero 
de 2021 ya se había recibido el oficio a lo cual se indicó mediante radicado de salida S-2021-49105 de 
fecha 18 de febrero de 2021 “(…)a partir de la nómina de febrero de 2021, se procede a aplicar el 
embargo de la quinta parte que exceda el salario mínimo legal mensual vigente devengado por la 
demandada RUBIELA PENAGOS CASTELLANOS C.C. 21147540, limitando la medida a la suma de 
$6.000.000.” 

Cordialmente, 

MARTHA LUCÍA VÉLEZ VALLEJO 
Jefe Oficina de Nómina  

Proyectó: Sandra Rojas 

Copia: ejr_1577@hotmail.com 

Radicado Nº S-2021-155323

http://www.educacionbogota.edu.co/


Rad 2020-0625 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 
 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Téngase en cuenta para todos los efectos procesales a que haya lugar, el 
trámite impartido por la parte actora al oficio que comunica la medida 
cautelar aquí decretada. 
  

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 079 fijado hoy                                                       
31/05/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 
 
 
Rad 2020-0625 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 
 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Agréguense a los autos la anterior comunicación emitida por la Secretaría 
Distrital de Educación, la cual se pone en conocimiento de la parte actora 
para los efectos procesales y legales a que haya lugar. 
  

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.B 

 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 079 fijado hoy                                                       
31/05/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2020-0647 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
Procede el Despacho a proferir la decisión de que trata el artículo 440 del 
Código General del Proceso, dentro del presente ejecutivo.  
 

Previa presentación de demanda ejecutiva se procedió por parte de este 
Despacho a librar mandamiento de pago a favor del  
FONDO DE EMPLEADOS ALMACENES ÉXITO PRESENTE, en contra WILLIAM 
ERNESTO CALDERÓN RAMÍREZ, por las cantidades señaladas en el auto 13 de 
octubre de 2020.  
 

El extremo demandado se notificó de la orden de apremio librada en su 
contra en los términos del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, quien dentro 
del término legal conferido, guardó silencio respecto de las pretensiones de 
la demanda.  
 

Así las cosas, como quiera que en el presente asunto no se propuso medio 
exceptivo alguno, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 
del Código General del Proceso, que establece que ante tal presupuesto se 
procederá a dictar auto ordenando seguir adelante con la ejecución y las 
demás determinaciones consecuentes, toda vez que encuentra el 
Despacho que el mandamiento de pago se ajusta a derecho y no observa 
causal de nulidad que invalide lo actuado.  
 
Por lo expuesto, el Despacho,  
  
RESUELVE 
 
1. Ordenar seguir adelante la ejecución, en los términos indicados en el 
mandamiento de pago.  

 
2. Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados y 
de aquellos que en el futuro fueran objeto de medidas, para que con su 
producto se pague el crédito y las costas con sujeción a la prelación 
establecida en la Ley.   
 
3. Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso.  
 
4. Condenar en costas a la parte ejecutada. Por secretaría elabórese la 
liquidación de costas e inclúyanse como agencias en derecho la suma de 
$ 900.000.oo.   
 
5. En firme este proveído, remítase el expediente a la Oficina de Ejecución 
Civil, para el correspondiente reparto de los Juzgados de Ejecución Civil, 
conforme lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del 
Consejo Superior de la Judicatura –Sala Administrativa. 



 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez  
 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 079 fijado hoy                                                       
31/05/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2020-0689 
  
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

cx 
 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
  
Teniendo en cuenta la anterior manifestación efectuada por la parte actora 
y de conformidad con el inciso 3° del artículo 314 del Código General del 
Proceso, el Juzgado, 
 
DISPONE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento que hace la actora sobre el ejecutado 
JAIME OROZCO OCAMPO, conforme al escrito que precede.  
 
SEGUNDO: CONTINUAR el trámite ejecutivo en contra del demandado 
FRANCISCO JAVIER BETANCOURT CAMERO.    
 
TERCERO: Sin condena en costas por no haberse causado.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 

 
 

 
 
 
 
 
L.B 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 079 fijado hoy                                                       
31/05/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2020-0689 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
Procede el Despacho a proferir la decisión de que trata el artículo 440 del 
Código General del Proceso, dentro del presente ejecutivo.  
 

Previa presentación de demanda ejecutiva se procedió por parte de este 
Despacho a librar mandamiento de pago a favor del  
FONDO DE EMPLEADOS DE TELEFONICA COLOMBIA -FECEL, en contra JAIME   
OROZCO OCAMPO y FRANCISCO JAVIER BETANCOURT CAMERO, por las 
cantidades señaladas en el auto 13 de octubre de 2020.  
 

El demandado Francisco Javier Betancourt se notificó de la orden de 
apremio librada en su contra en los términos del artículo 8° del Decreto 806 
de 2020, quien dentro del término legal conferido, guardó silencio respecto 
de las pretensiones de la demanda.  
 

De otro lado, la parte actora desistió de continuar la demanda en contra 
del ejecutado Jaime Orozco, el cual fue aceptado por este Despacho 
mediante providencia de esta misma fecha.  
 

Así las cosas, como quiera que en el presente asunto no se propuso medio 
exceptivo alguno, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 
del Código General del Proceso, que establece que ante tal presupuesto se 
procederá a dictar auto ordenando seguir adelante con la ejecución y las 
demás determinaciones consecuentes, toda vez que encuentra el 
Despacho que el mandamiento de pago se ajusta a derecho y no observa 
causal de nulidad que invalide lo actuado.  
 
Por lo expuesto, el Despacho,  
  
RESUELVE 
 
1. Ordenar seguir adelante la ejecución, en los términos indicados en el 
mandamiento de pago.  

 
2. Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados y 
de aquellos que en el futuro fueran objeto de medidas, para que con su 
producto se pague el crédito y las costas con sujeción a la prelación 
establecida en la Ley.   
 
3. Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso.  
 
4. Condenar en costas a la parte ejecutada. Por secretaría elabórese la 
liquidación de costas e inclúyanse como agencias en derecho la suma de 
$ 2.000.000.oo.   
 



5. En firme este proveído, remítase el expediente a la Oficina de Ejecución 
Civil, para el correspondiente reparto de los Juzgados de Ejecución Civil, 
conforme lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del 
Consejo Superior de la Judicatura –Sala Administrativa. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 079 fijado hoy                                                       
31/05/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



Rad 2020-0691 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 
 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Téngase en cuenta para todos los efectos procesales y legales a que haya 
lugar, la dirección electrónica reportada por el apoderado de la parte 
actora, con el fin de notificar al ejecutado el mandamiento de pago aquí 
librado.  
  

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.B 

 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 079 fijado hoy                                                       
31/05/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2020-0713 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
Procede el Despacho a proferir la decisión de que trata el artículo 440 del 
Código General del Proceso, dentro del presente ejecutivo.  
 

Previa presentación de demanda ejecutiva se procedió por parte de este 
Despacho a librar mandamiento de pago a favor del  
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A., en contra ANA VICTORIA 
NOMELIN HOLGUIN, por las cantidades señaladas en el auto 19 de octubre 
de 2020.  
 

El extremo demandado se notificó de la orden de apremio librada en su 
contra en los términos del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, quien dentro 
del término legal conferido, guardó silencio respecto de las pretensiones de 
la demanda.  
 

Así las cosas, como quiera que en el presente asunto no se propuso medio 
exceptivo alguno, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 
del Código General del Proceso, que establece que ante tal presupuesto se 
procederá a dictar auto ordenando seguir adelante con la ejecución y las 
demás determinaciones consecuentes, toda vez que encuentra el 
Despacho que el mandamiento de pago se ajusta a derecho y no observa 
causal de nulidad que invalide lo actuado.  
 
Por lo expuesto, el Despacho,  
  
RESUELVE 
 
1. Ordenar seguir adelante la ejecución, en los términos indicados en el 
mandamiento de pago.  

 
2. Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados y 
de aquellos que en el futuro fueran objeto de medidas, para que con su 
producto se pague el crédito y las costas con sujeción a la prelación 
establecida en la Ley.   
 
3. Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso.  
 
4. Condenar en costas a la parte ejecutada. Por secretaría elabórese la 
liquidación de costas e inclúyanse como agencias en derecho la suma de 
$ 600.000.oo   
 
5. En firme este proveído, remítase el expediente a la Oficina de Ejecución 
Civil, para el correspondiente reparto de los Juzgados de Ejecución Civil, 
conforme lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del 
Consejo Superior de la Judicatura –Sala Administrativa. 



NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez  
 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 079 fijado hoy                                                       
31/05/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



Rad 2020-0715 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 
 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Teniendo en cuenta la anterior solicitud efectuada por el apoderado de a 
parte actora y de conformidad con el artículo 287 del Código General del 
Proceso, se adiciona la providencia del 19 de octubre de 2020, por medio 
del cual se libró la orden de apremio en los siguientes términos: 
 
3. $2’700.000.oo m/cte., por concepto de intereses corrientes contenido el 
pagaré base de la presente ejecución. 
 
Notifíquese este proveído junto con el mandamiento de pago.    
  

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (3) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 079 fijado hoy                                                       
31/05/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



Rad 2020-0715 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 
 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Teniendo en cuenta la anterior solicitud efectuada por el apoderado de la 
parte actora y de conformidad con el artículo 286 del Código General del 
Proceso, se corrige la providencia del 19 de octubre de 2020, por medio del 
cual se decretaron las medidas cautelares solicitada, en el sentido de 
indicar que el número de matrícula inmobiliaria del inmueble denunciado 
como de propiedad de la pasiva es 307-74724 y no como equívocamente 
quedó allí enunciado. 
 
Por secretaría elabórese nuevamente el oficio dirigido a la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Girardot.  
  

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (3) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 079 fijado hoy                                                       
31/05/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 
 
 
Rad 2020-0715 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 
 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Agréguense a los autos la anterior comunicación emitida por la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Girardot, la cual se pone en 
conocimiento de la parte actora para los efectos procesales y legales a que 
haya lugar. 
  

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (3) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.B 

 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 079 fijado hoy                                                       
31/05/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 

















 









PROCESO 2020 – 0738  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
La comunicación que antecede de la SECRETARIA DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ 

–Consorcio SIM- se pone en conocimiento de las partes para los fines legales 

que estimen pertinentes. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 79  DEL  31  DE 
MAYO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 

 



PROCESO 2020 – 0756 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Obre en autos la anterior documentación y certificación sobre el envío y 
entrega de la notificación del extremo demandado, con resultados efectivos 
de la entrega en el correo electrónico personal del destinatario, allegados por 
la actora. 
 
Por tanto, para los efectos legales téngase en cuenta que la notificación de la 
demandada EUCARIS ELINA CEPEDA SARMIENTO, se surtió en forma personal 
por medio del correo electrónico, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, quien dentro del término legal no presentó 
medio exceptivo alguno. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 79  DEL  31  DE 
MAYO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
PROCESO 2020 – 756 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
Procede el Despacho a proferir la decisión de que trata el artículo 440 del Código 
General del Proceso, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Previa presentación de demanda ejecutiva, se procedió por parte de este Despacho a 
librar mandamiento de pago a favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA 
COPROYECCIÓN,  en contra de EUCARIS ELINA CEPEDA SARMIENTO, por las 
cantidades señaladas en el auto del 5 de noviembre de 2020. 
 
La parte demandada se notificó personalmente en la forma prevista en el artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020, enviándole la providencia a notificar como mensaje de datos por 
medio del correo electrónico, quien dentro del término de traslado concedido no 
canceló la obligación y tampoco propuso medio exceptivo alguno. 
 
Así las cosas, como quiera que en el presente asunto no se propuso medio exceptivo 
alguno, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del CGP, que establece 
que ante tal presupuesto procede a proferir auto ordenando seguir adelante con la 
ejecución y las demás determinaciones consecuentes, toda vez que encuentra el 
Despacho que el mandamiento de pago se encuentra ajustado a derecho y no observa 
causal de nulidad que invalide lo actuado. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado dispone: 
 
PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en contra de EUCARIS ELINA CEPEDA 
SARMIENTO, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Remátense y Avalúense los bienes embargados y los que posteriormente 
se embarguen dentro del presente asunto, para cancelar con el producto de la venta 
en pública subasta el capital, los intereses y las costa del proceso, a la parte 
demandante. 
 
TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito bajo las reglas del artículo 446 del CGP. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo por concepto de 
agencias en derecho la suma de $ 1.200.000.oo. Efectúese la liquidación de las 
mismas por secretaría. 
 
QUINTO: En firme este proveído remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil, 
para el correspondiente reparto de los juzgados de ejecución civil, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la 
Judicatura Sala Administrativa. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 

 



 
 
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 79  DEL  31  DE 
MAYO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 



RAD 2020-0763 
  
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

cx 
 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
  
Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito aportada por la parte 
actora, se encuentra ajustada a derecho, el Despacho le imparte su 
aprobación, de conformidad con el numeral 3° del artículo 446 del Código 
General del Proceso.   
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez  
 

 
 

 
 
 
 
 
L.B 
 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 079 fijado hoy                                                       
31/05/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



Rad 2020-0773 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 
 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Previo a tener por notificados a los aquí ejecutados, el apoderado actor 
deberá acreditar el trámite de notificación conforme lo señala el artículo 8 
del Decreto 806 de 2020. Téngase en cuenta que solo se aportan las 
comunicaciones sin que exista certeza para este operador el trámite 
impartido. 
 
Para lo cual deberá aportar el acuso de recibo tal y como lo señala el inciso 
4° de la norma en cita.  
  

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.B 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 079 fijado hoy                                                       
31/05/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2020-0799 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
De conformidad con los requisitos establecidos en el artículo 75 del Código 
General del Proceso, se acepta la sustitución de poder que hace el 
abogado CRISTIAN FLORES RODRÍGUEZ a la profesional del derecho Dra. 
MONTSERRAT TARGA AMAYA, conforme las mismas facultades previstas en el 
poder inicialmente otorgado.          
 
De otro lado, la memorialista estese a lo resuelto en providencia del 14 de 
abril de 2021, por medio de la cual se puso en conocimiento la 
comunicación emitida por la Policía Nacional.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 079 fijado hoy                                                       
31/05/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 
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RESTRINGIDO 

RESTRINGIDO 
 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES 
EJÉRCITO NACIONAL 

COMANDO DE PERSONAL / DIRECCIÓN DE PERSONAL 

*2021317000950861* 
Al contestar, cite este número 

Radicado No. 2021317000950861: MDN-COGFM-COEJC-SECEJ-JEMGF-COPER-
DIPER-1.9 
 

Bogotá, D.C., 10 de mayo de 2021 
 

Señor 
JUEZ SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ   
Email: cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá  
 
 

Asunto:   Respuesta oficio No. 2021115000737992 
 
Ref.:              0698  
Proceso:       11001400306520200081400 
Demandante:     RODRIGUEZ ALBA MARINA CC 51695349  
Demandado:     IVAN DARIO VARON VILLAMIL CC 4548889 
Expediente:  4548889 
 

En atención al oficio de la referencia y radicado en la Sección de Nómina del Ejército 
Nacional, comedidamente se informa a esa Autoridad Judicial que de conformidad 
con lo establecido en el artículo 36 de la Ley 75 de 1968 y los artículos 155 y 156 
del Código Sustantivo del Trabajo, la medida decretada por su Despacho en contra 
del señor IVAN DARIO VARON VILLAMIL CC 4548889, se dejó en turno 1 de 
ejecución, por contar actualmente el demandado con la siguiente medida de 
embargo activa: 
 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 5 IBAGUÉ(TOLIMA), RAD. 73001400300520180034800, 
DTE. BANCO COLPATRIA RED MULTIBANCA, EMBARGO EJECUTIVO – QUINTA 
PARTE. 
 

 

Atentamente; 
 
 

Teniente Coronel. JAISON LEONARDO GÓMEZ PÉREZ  
Jefe de Nómina Ejército Nacional   
 
 

 

Elaboró: SV. Luisa Buenahora    
               Administrador Embargos 
 
Revisó:  AS. Sergio Isaza  
              Asesor Jurídico  

http://www.ejercito.mil.co/
mailto:nominaejc@buzonejercito.mil.co


PROCESO 2020 – 0814  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
La comunicación que antecede del COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS 

MILITARES DEL EJÉRCITO NACIONAL -DIRECCIÓN DE PERSONAL, manténgase en 

autos y se pone en conocimiento de las partes para los fines legales que 

estimen pertinentes. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 79  DEL  31  DE 
MAYO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 

 



Rad 2020-0839 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 
 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Por resultar procedente la solicitud de medidas cautelares solicitadas por el 
extremo demandante y de conformidad con el artículo 593 del Código 
General del Proceso, el Despacho,  
 
DISPONE:  
 
Decretar el EMBARGO del vehículo automotor identificado con placas IVV-
642; de propiedad del demandado JULIAN RAMIRO GONZÁLEZ OSORIO. 
Ofíciese a la Secretaria de Movilidad de la zona respectiva comunicando la 
medida a fin de que se sirva tomar atenta nota de ella.  
 
Una vez obre en el expediente el certificado de tradición y libertad donde 
aparezca inscrito el embargo aquí decretado se resolverá sobre su 
retención. 
 
De otro lado, y respecto de la medida cautelar referente al embargo de los 
dineros que posea el demandado en las diferentes cuentas bancaria 
enunciadas en su escrito, el mismo deberá estarse a lo resuelto a la 
providencia del 16 de noviembre de 2020, por medio del cual se ordena 
oficiar a Transunion, para que previamente informe las cuentas que la pasiva 
tenga en las entidades financieras y bancarias. - 
 
  

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 079 fijado hoy                                                       
31/05/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 
 
L.B 

 
 
 
 



PROCESO 2020 – 846  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Previo a dar trámite a la solicitud del doctor JOHN JAVIER TORRES PAVA, 

acredítese la calidad de apoderado judicial de la parte actora con la que 

dice actuar, toda vez que el actual apoderado del demandante es la doctora 

JERALDINE RAMÍREZ PÉREZ.  

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 79  DEL  31  DE 
MAYO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 

 



RAD 2020-0883 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta que es procedente la solicitud de medidas cautelares 
realizada por la parte actora y de conformidad con el artículo 593 del 
Código General del Proceso, el Juzgado: 
 
DISPONE: 
 
Decretar el EMBARGO y RETENCIÓN del 30% de los dineros que perciba la 
demandada ELDA ANDRADE BOLAÑOS, de la entidad PROTECCIÓN (art. 156 
C.S. del T.).  
 
Ofíciese al pagador de la citada entidad, en la forma y con las advertencias 
previstas en el artículo 593 del C.G.P., para que proceda a retener la 
proporción correspondiente y la consigne a órdenes de este Juzgado en la 
cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario, dentro de los cinco (5) 
siguientes días de efectuado el pago de cada mes. Limítese la medida a la 
suma de $37’000.000.oo m/cte. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 
Juez  

 
 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 079 fijado hoy                                                       
31/05/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



PROCESO 2020 – 0910 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1.Acreditar el depósito judicial correspondiente a la suma estimada como 
indemnización, de conformidad con lo dispuesto en el literal d) del artículo 2 
del Decreto 2580 de 1985. 
 
2. Allegar para la vigencia del año 2020 (fecha de presentación de la 
demanda), el certificado del avalúo catastral del inmueble que soportaría la 
imposición de la servidumbre, objeto de la controversia (art. 26 num 7 CGP), 
pues el allegado data de septiembre 17/2019. 
 
3. Allegar vigente el certificado de tradición y libertad de matrícula inmobiliaria 
del inmueble sirviente. 
 
4. Conforme lo previsto en el numeral 10 del artículo 82 del CGP, indicar el 
domicilio, dirección física y electrónica del representante legal de la 
demandante. 
 
5. De conformidad a lo dispuesto en los artículos 74 y 84 del CGP, allegar nuevo 
poder suficiente para actuar, en el que se cumpla lo dispuesto en el artículo 5 
del Decreto 806 de 2020. 
 
De lo subsanado alléguese a través de los medios digitales disponibles (medios 
electrónicos. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
   

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 79  DEL  31  DE 
MAYO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 

 



PROCESO 2020 – 910  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
ASUNTO 

 
Resolver recurso de reposición interpuesto por el apoderado de la parte 
demandante, en contra del auto del 18 de enero de 2021, por medio del 
cual se rechazó la demanda de imposición de servidumbre presentada en 
este asunto, por falta de competencia territorial. 

 
FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 
Considera el apoderado judicial de la parte demandante que el auto 
impugnado habrá de revocarse por advierte notoriamente ilegal y contrario 
al ordenamiento jurídico, toda vez que la demandante CODENSA S.A. ESP, si 
tiene la calidad entidad descentralizada por servicios, sometida al régimen 
jurídico establecido en la Ley 142 de 1994 o Ley de Servicios Públicos 
Domiciliarios, y por tanto si le es aplicable el numeral 10 del articulo 28 del 
Código General del Proceso, en concordancia con lo planteamientos de la 
sentencia de unificación AC-140 del 24 de enero de 2020 de la Corte 
Suprema de Justicia.  
 
En adición a lo expuesto, sostuvo que el referido fallo la Corte Suprema de 
Justicia decidió “unificar la jurisprudencia en el sentido de que, en los 
procesos de servidumbre, en los que se está ejercitando un derecho real por 
parte de una persona jurídica de derecho público, la regla de competencia 
aplicable es la del numeral décimo del artículo 28 del Código General del 
Proceso”; lo que conlleva a que la sentencia que sea proferida por un 
juzgado incompetente para conocer será nula, afectando gravemente el 
principio de celeridad y acceso a la administración de justicia. 
 
En definitiva, sostiene que en garantía al debido proceso y a fin de evitar una 
futura nulidad de la sentencia por ser proferida por un juez que carece de 
competencia por el factor subjetivo, en el sub judice habrá de revocarse el 
auto censurado. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Los recursos forman parte del derecho de contradicción y en especial del 
derecho de impugnación de las providencias judiciales cuyo objetivo es que 
se proceda a reexaminarla con el fin de que la misma sea modificada o 
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revocada bien por el funcionario que emitió la resolución o por su superior 
jerárquico. 
 
De acuerdo con el contenido del artículo 318 del Código General del 
Proceso, el recurso de reposición es permitido contra las providencias 
interlocutorias e incluso contra las de sustanciación sin perjuicios de aquellas 
que excepcionalmente el legislador a dispuesto su inadmisibilidad y tiene 
como característica esencial que es siempre autónomo independiente valga 
decir principal pues para subsistir no necesita de ningún otro recurso, 
debiendo ser interpuesto dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación 
de la providencia. 
 
Entrando en materia recordemos que en el sub judice la demandante solita 
en su favor la imposición de la servidumbre de las líneas de conducción a 115 
KV, para el proyecto SUBESTACIÓN NORTE 230/115 KV, LÍNEAS DE 
TRANSMISIÓN DE 115 KV y MÓDULOS DE CONEXIÓN, sobre el predio 
denominado LOTE N° 5 LOMA LINDA, ubicado en la vereda SAN JOSÉ, 
jurisdicción del municipio de GACHANCIPA -Cund-, por lo que revisado el 
líbelo genitor el Despacho mediante el auto censurado rechazó la demanda 
por falta de competencia territorial y ordenó remitirla al Juzgado Civil 
Municipal y/o Juzgado Promiscuo Municipal del citado municipio de 
Gachancipá, correspondiente al juez donde se encuentra ubicado el 
inmueble objeto de la imposición de la servidumbre, en aplicación del 
numeral 7 del artículo 28 del CGP.  
 
Pues bien, los factores de competencia determinan el operador judicial a 
quien el ordenamiento atribuye el conocimiento de una controversia en 
particular, razón por la cual al asumirla o repelerla, el administrador de justicia 
tiene la carga de valorar las disposiciones que para el efecto consagra el 
Código General del Proceso, en particular las contenidas en el Capítulo I, 
Título I, Sección Primera, Libro Primero, las cuales han de orientar su resolución 
a la luz de lo manifestado por el demandante y las pruebas aportadas. 
 
Tratándose del factor territorial, la regla general es la del numeral 1 del 
artículo 28 del CGP, que atribuye la competencia de los procesos 
contenciosos al juez del domicilio del demandado “salvo disposición legal en 
contrario”. 
 
Como excepción a dicha previsión, el numeral 7 del citado estatuto procesal 
civil determina que “En los procesos en que se ejerciten derechos reales, en los divisorios, 
de deslinde y amojonamiento, expropiación, servidumbres, posesorios de cualquier 
naturaleza, restitución de tenencia, declaración de pertenencia y de bienes vacantes y 
mostrencos, será competente, de modo privativo, el juez del lugar donde estén ubicados los 
bienes, y si se hallan en distintas circunscripciones territoriales, el de cualquiera de ellas a 
elección del demandante.” (Resalta el Despacho). 
 
Igualmente, el numeral 10 ibidem incorporó una legislación procesal especial 
en favor de las personas jurídicas de derecho público, según la cual “en los 
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procesos contenciosos en que sea parte una entidad territorial, o una 
entidad descentralizada por servicios o cualquier otra entidad pública, 
conocerá en forma privativa el juez del domicilio de la respectiva entidad.” 
(Subrayas ajenas al texto). 
 
Es decir, que en este último caso, sin importar si una cualquiera de tales 
entidades es demandante o demandada, el trámite y resolución de la 
controversia sometida a composición judicial, recae exclusivamente en el 
juzgado donde se encuentre su vecindad. 
 
Como se observa, cuando una demanda versa sobre la imposición de 
servidumbre, la competencia exclusiva radica en los jueces del lugar donde 
se sitúe el bien; pero si una de las partes es una entidad pública o una 
entidad descentralizada por servicios, recae privativamente en los de la 
vecindad de ésta.  
 
Esta antinomia encuentra pronta solución en el artículo 29 del CGP, al 
disponer que “es prevalente la competencia establecida en consideración a 
la calidad de las partes”, es decir que la regla por el factor personal se 
impone a la que tiene en cuenta el real. 
 
En el sub lite, la parte actora señala que tiene la calidad de sociedad 
descentralizada por servicios, y así se corrobora acudiendo a la página web 
de la misma, donde aparecen sus estatutos sociales, en los que conforme al 
artículo 2 CODENSA S.A. ESP es una sociedad de servicios públicos 
domiciliarios, constituida en forma de sociedad anónima, de carácter 
comercial, sometida al régimen jurídico establecido en la Ley de Servicios 
Públicos Domiciliarios (Ley 142 de 1994), cuyo objeto social la distribución y 
comercialización de energía eléctrica, así como la ejecución de todas las 
actividades afines, conexas, complementarias y relacionada a la distribución 
y comercialización de energía, la realización de obras, diseños y consultoría 
en ingeniería eléctrica y la comercialización de productos, y ejecutar otras 
actividades relacionadas con los servicios públicos en general, entre otras. 
Además tales documentos indican sin lugar a duda que su domicilio es la 
ciudad de Bogotá. 
 
Así las cosas, como la demandante CODENSA S.A. ESP, es una sociedad 
prestadora de servicios públicos domiciliarios, le es aplicable el artículo 68 de 
la ley 489 de 1998, que dispone que “Son entidades descentralizadas del 
orden nacional, los establecimientos públicos, las empresas industriales y 
comerciales del Estado, las sociedades públicas y las sociedades de 
economía mixta, las superintendencias y las unidades administrativas 
especiales con personería jurídica, las empresas sociales del Estado, las 
empresas oficiales de servicios públicos y las demás entidades creadas por la 
ley o con su autorización, cuyo objeto principal sea el ejercicio de funciones 
administrativas, la prestación de servicios públicos o la realización de 
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actividades industriales o comerciales con personería jurídica, autonomía 
administrativa y patrimonio propio” (subrayas ajenas al texto). 
 
Luego entonces, de conformidad con el artículo 68 de la Ley 489 de 1998 la 
Rama Ejecutiva del Poder Público está integrada en el sector descentralizado 
por servicios, entre otras, por las sociedades públicas, las sociedades de 
economía mixta y entidades cuyo objeto principal sea la prestación de 
servicios públicos, por lo que es evidente que la actora es una de las 
personas jurídicas a que alude el numeral 10 del artículo 28 del Código 
General del Proceso. 
 
Súmase a lo anterior, que la sociedad demandante CODENSA S.A. ESP, es 
una sociedad en donde su mayor accionista es el GRUPO ENERGÍA DE 
BOGOTÁ S.A ESP, con 49.209.331 acciones con un porcentaje de 
participación del 69.220.130% de las 134.875.450 que están en circulación, 
estando en poder de particulares solamente el restante de acciones, 
conforme se comprueba en la composición accionaria allegada por el 
recurrente. 
 
Por su parte el Grupo Energía de Bogotá S.A ESP, de conformidad con el 
artículo 2 de sus estatutos, es una empresa de servicios públicos, constituida 
como sociedad anónima por acciones, conforme a las disposiciones de la 
Ley 142 de 1994, con autonomía administrativa, patrimonial y presupuestal, 
ejerce sus actividades dentro del ámbito del derecho privado como 
empresario mercantil de carácter sui generis, dada su función de prestación 
de servicios públicos domiciliarios. 
 
El Parágrafo de la citada disposición prevé: Por la composición y origen de su 
capital el Grupo Energía Bogotá S.A ESP, es una sociedad constituida con 
aportes estatales y de capital privado, de carácter u orden distrital, en la cual 
los entes del Estado poseerán por lo menos el cincuenta y uno por ciento 
(51%) de su capital social, de conformidad con el acuerdo 001 de 1996 del 
concejo de Bogotá. Distrito Capital, que autorizó su organización como 
sociedad por acciones en desarrollo de las disposiciones del artículo 17 de la 
Ley 142 de 1994 y del artículo 164 del decreto ley 1421 del 1993. 
 
En este orden de ideas, CODENSA S.A. ESP, es una empresa de servicios 
públicos mixta, que enmarca como una sociedad con aportes públicos y 
privados, por lo que examinando el presente asunto, se entiende que la regla 
consagrada en el numeral 7 del artículo 28 del CGP, se fulmina con la 
consagrada en razón a la calidad de la parte demandante. 
 
Finalmente, preciso es resaltar que no obstante la demandante CODENSA 
S.A. ESP, es una empresa de la naturaleza indicada cuya labor misional se 
orienta por el derecho privado, la regla procesal de competencia indicada 
no hace distinciones, por lo que aunado el hecho de ser una preceptiva de 
orden público, es de forzoso acatamiento. 



PROCESO 2020 – 910  

 
Por lo que se viene de analizar, se repondrá el auto recurrido y en su lugar en 
proveído independiente se decidirá sobre la calificación de la demanda. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Revocar en su integridad el auto recurrido del 18 de enero de 2021, 
por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: En proveído separado se procederá con la calificación de la 
demanda presentada. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez  
ata. 
 
 
   

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 79  DEL  31  DE 
MAYO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 
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JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

cx 
 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
  
Teniendo en cuenta la anterior solicitud efectuada por el apoderado de la 
parte actora, con fundamento en el artículo 461 del Código General del 
Proceso, el Despacho,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso EJECUTIVO instaurado por  
ADMINISTRACIÓN E INVERSIONES COMERCIALES S.A. -ADEINCO S.A., en 
contra de JUAN GUILLERMO ALBA MARULANDA, por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN.  
 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento 
de las medidas cautelares decretadas en este asunto. Ofíciese a quien 
corresponda. 
 

TERCERO: Si existen embargos de remanentes vigentes o llegaren en el 
término de ejecutoria, pónganse los bienes a disposición del Juzgado que 
corresponda (art. 466 C.G.P.). 
 
CUARTO: Ordenar el desglose de los documentos aportados como base de 
la presente ejecución, previas las constancias de rigor a favor de la parte 
demandada. (art. 116 C.G.P.). 
 
En firme este proveído, archívese el expediente.    
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez  
 

 
 

 
 
 
 
 
L.B 
 
 
 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 079 fijado hoy                                                       
31/05/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

cx 
 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
  
Teniendo en cuenta la anterior solicitud efectuada por el apoderado de la 
parte actora, con fundamento en el artículo 461 del Código General del 
Proceso, el Despacho,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso EJECUTIVO instaurado por  
MARÍA PAULA MEJIA REINA, en contra de FABIO TASCON RAMOS, por PAGO 
TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  
 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento 
de las medidas cautelares decretadas en este asunto. Ofíciese a quien 
corresponda. 
 

TERCERO: Si existen embargos de remanentes vigentes o llegaren en el 
término de ejecutoria, pónganse los bienes a disposición del Juzgado que 
corresponda (art. 466 C.G.P.). 
 
CUARTO: Ordenar el desglose de los documentos aportados como base de 
la presente ejecución, previas las constancias de rigor a favor de la parte 
demandada. (art. 116 C.G.P.). 
 
En firme este proveído, archívese el expediente.    
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez  
 

 
 

 
 
 
 
 
L.B 
 
 
 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 079 fijado hoy                                                       
31/05/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
De conformidad con el poder que precede, reconózcase personería adjetiva 

al doctor CAMILO MARIO GASCON CASTILLO, como apoderado judicial del 

demandado HERNANDO TURIZO ALDANA, en los términos de los artículos 74 y 

75 del Código General del Proceso y para los efectos del poder conferido. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 79  DEL  31  DE 
MAYO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 
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JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
Como quiera que la anterior solicitud de terminación de proceso por pago 
total de la obligación se encuentra debidamente presentada, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 
1. Decretar la terminación del proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION, 

perseguida dentro del presente asunto, conforme se solicita en el líbelo que 
precede y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del Código 
General del Proceso. 

 
2. Ordenar el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas y 

practicadas. Por consiguiente, líbrense las comunicaciones pertinentes, 
previa verificación por secretaría que no existen embargos de remanentes, 
en cuyo caso se pondrán las medidas correspondientes a disposición del 
Juzgado respectivo precisándose en el oficio cada una de las medidas o 
bienes que se dejan a disposición. 

 
3. De existir dineros en depósitos judiciales constituidos para este proceso, 

entréguense a favor de la parte demandada, siempre y cuando no exista 
embargo de remanentes, conforme se solicitó en el escrito de terminación 
del proceso, debiéndose por secretaría elaborar las órdenes de pago 
correspondientes. 

 
4. Ordenar el desglose del título base de ejecución, y entréguese a la parte 

demandada, previa petición y con constancia de cancelación, conforme 
lo dispuesto en el artículo 116 numeral 3 del CGP. 

 
5. Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                                                                                                     

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 79  DEL  31  DE 
MAYO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 
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JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
En conocimiento de la parte actora la anterior comunicación y Nota 

Devolutiva de la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS de Bogotá, 

dando cuenta de la imposibilidad de la inscripción de la medida cautelar 

ordenada. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 79  DEL  31  DE 
MAYO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 
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JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
En conocimiento de la parte actora la anterior comunicación y Nota 

Devolutiva de la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS de Bogotá, 

dando cuenta de la imposibilidad de la inscripción de la medida cautelar 

ordenada. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 79  DEL  31  DE 
MAYO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 
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JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

cx 
 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
  
Teniendo en cuenta la anterior solicitud, con fundamento en el artículo 461 
del Código General del Proceso, el Despacho,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso EJECUTIVO instaurado por  
COOPERATIVA MULTIACTIVA COPROYECCIÓN, en contra ERLINDA ESTHER 
LEMUS FERRER, por PAGO DE LA MORA. 
 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento 
de las medidas cautelares decretadas en este asunto. Ofíciese a quien 
corresponda. 
 

TERCERO: Si existen embargos de remanentes vigentes o llegaren en el 
término de ejecutoria, pónganse los bienes a disposición del Juzgado que 
corresponda (art. 466 C.G.P.). 
 
CUARTO: Ordenar el desglose de los documentos aportados como base de 
la presente ejecución, previas las constancias de rigor a favor de la parte 
demandante. (art. 116 C.G.P.). 
 
En firme este proveído, archívese el expediente.    
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez  
 

 
 

 
 
 
 
 
L.B 
 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 079 fijado hoy                                                       
31/05/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 
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Calle 36 No. 28A 41 PBX 2088210 

www.concejodebogota.gov.co 

GDO-PT-001 / V.03 

Bogotá D.C,  
 
Señores 
JUZGADO SESENTA Y CINCO (65) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Correo electrónico: cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Bogotá D.C 
 
 
REF: EJECUTIVO N° 11001400306520200106600 
DEMANDANTE: EDIFICIO LA ESTRELLA ETAPA II. P.H. Nit. 9002329272 
DEMANDADOS: ROGER JOSE CARRILLO CAMPO. C.C. 12594593 y MYRIAN DEL 
CARMEN SEGOVIA MORA. C.C. 51639285 
 

 
En atención al proceso de la referencia y atendiendo la orden contenida en el oficio N° 0774 
del 08 de mayo de 2021, me permito informar que el señor Roger José Carillo Campo se 
desempeñó como Concejal de Bogotá D.C  durante los periodos constitucionales 2012-
2015, 2016-2019 y, en razón a sus funciones el pago de los honorarios era ejecutado por 
parte de la Secretaría Distrital de Hacienda SDH, de conformidad con el acuerdo 59 de 
2002 “Por el cual se fusiona el Fondo Rotatorio del Concejo de Bogotá a la Secretaría de 
Hacienda y se dictan otras disposiciones”.  
 
Por otra parte, consultado el sistema de personal y nómina PERNO, la señora Myriam Del 
Carmen Segovia Mora en ningún tiempo ha tenido relación legal y reglamentaria con la 
corporación, como tampoco ha prestado sus servicios profesionales como contratista para 
la entidad. 
 
En consecuencia, no es posible dar aplicación a la orden de embargo y retención. 
 
 
Cordial saludo, 
 
 
 
 
 
 
ÓSCAR FLÓREZ MORENO 
Director Financiero 
 
Anexos: N/A 

Copia: N/A 

Elaboró: Jhon Rojas D, Secretario Ejecutivo 

Revisó: Alejandro López C, Prof. Especializado 

CONCEJO DE BOGOTA 13-05-2021 01:11:53 
Al Contestar Cite Este Nr.:2021EE5806 O 1 Fol:1 Anex:0 
Origen: Sd:538 - DIRECCION FINANCIERA/FLOREZ MORENO OSC 
Destino. JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL/ 
REF: EJECUTIVO N° 11001400306520200106600-DEMANDAN 

OBS--- 

mailto:cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Obre en autos la comunicación que antecede del CONCEJO DE 

BOGOTÁ, y se pone conocimiento de las partes para los fines legales que 

estimen pertinentes.  

 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 79  DEL  31  DE 
MAYO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 

 



PROCESO 2021 – 062 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
Como quiera que la anterior solicitud de terminación de proceso por pago 
total de la obligación se encuentra debidamente presentada, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 
1. Decretar la terminación del proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION, 

perseguida dentro del presente asunto, conforme se solicita en el líbelo que 
precede y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del Código 
General del Proceso. 

 
2. Ordenar el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas y 

practicadas. Por consiguiente, líbrense las comunicaciones pertinentes, 
previa verificación por secretaría que no existen embargos de remanentes, 
en cuyo caso se pondrán las medidas correspondientes a disposición del 
Juzgado respectivo precisándose en el oficio cada una de las medidas o 
bienes que se dejan a disposición. 

 
3. Ordenar el desglose del título base de ejecución, y entréguese a la parte 

demandada, previa petición y con constancia de cancelación, conforme 
lo dispuesto en el artículo 116 numeral 3 del CGP. 

 
4. Consecuentemente con la terminación del proceso aquí proferida por 

pago total de la obligación, no se hace necesario impartir decisión frente 
al recurso de reposición presentado por el extremo pasivo contra el auto 
de mandamiento de pago de 25 de febrero de 2021. 

 
5. Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 79  DEL  31  DE 
MAYO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 

 



RAD 2021-0067 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Dados los presupuestos del artículo 293 del Código General del Proceso en 
concordancia con el artículo 108 ibidem y de conformidad con la solicitud 
efectuada por la parte actora, súrtase el emplazamiento del demandado 
JAIRO ENRIQUE PLATA SERRANO. Por secretaria inclúyase en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas el nombre del sujeto emplazado, su 
número de identificación, si se conoce, las partes del proceso, su naturaleza 
y el juzgado que lo requiere. 
 
Lo anterior, en cumplimiento al Decreto 806 de 2020, advirtiendo a los 
emplazados que deberán comparecer dentro del término de quince (15) 
días después de la publicación, a recibir notificación del auto de 
mandamiento de pago.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 079 fijado hoy                                                       
31/05/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2021-0149 
  
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

cx 
 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
  
Teniendo en cuenta la anterior solicitud efectuada por el apoderado de la 
parte actora, con fundamento en el artículo 461 del Código General del 
Proceso, el Despacho,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso EJECUTIVO instaurado por  
LEARNING IP S.A.S., en contra de MÓNICA RIVERA CASTILLO, por PAGO TOTAL 
DE LA OBLIGACIÓN.  
 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento 
de las medidas cautelares decretadas en este asunto. Ofíciese a quien 
corresponda. 
 

TERCERO: Si existen embargos de remanentes vigentes o llegaren en el 
término de ejecutoria, pónganse los bienes a disposición del Juzgado que 
corresponda (art. 466 C.G.P.). 
 
CUARTO: Ordenar el desglose de los documentos aportados como base de 
la presente ejecución, previas las constancias de rigor a favor de la parte 
demandada. (art. 116 C.G.P.). 
 
En firme este proveído, archívese el expediente.    
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez  
 

 
 

 
 
 
 
 
L.B 
 
 
 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 079 fijado hoy                                                       
31/05/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Teniendo en cuenta que en el mandamiento de pago no se indicó de manera 

correcta el nombre de la parte actora, con fundamento en el artículo 285 del 

Código General del Proceso, se aclarara dicho proveído, precisando que el 

nombre correcto del demandante es INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO 

EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL EXTERIOR, MARIANO OSPINA PÉREZ -

ICETEX, conforme se solicitó en la demanda. 

 

Notifíquese este auto a la parte demandada junto con el que libro 

mandamiento de pago.  

 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 79  DEL  31  DE 
MAYO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 
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